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restringido, para cubrir le plazas en el Cuerpo de Ingenieros Téc­
nicos en Especialidades Agrícolas del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación,

Esta Subsecretaría ha acordado elevar a definitiva la lista 
provisional con las siguientes modificaciones:

Han subsanado sus eiTores y, por tanto, han de ser admitidos 
a las pruebas selectivas los siguientes opositores:

Apellidos 7 nombre DNI

Turno restringido primero

5 bis. 
23 bis.

García López, Javier.................................... .
Salvo Rodrigo, Manuel ... ............................

4077.291
73.725.219

Turno restringido segundo

1 bis. Alcoverro Pedrola, Tomás ............................ 40.014.672

Contra la presente lista definitiva podrán los Interesados in­
terponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
ilustrísimo señor Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de enero de 1985.—El Subsecretario, José Francisco 

Peña Díaz
limo. Sr, Subdirector general de Personal.

1646 RESOLUCION de 21 de enero de 1985, del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se corrige error de la de 29 de noviembre 
de 1984 que hace pública la relación de aprobados 
en la oposición para cubrir vacantes de Guarda.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 290, de 4 de diciembre de 1984, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 34963, Octava Inspección Regional (Badajoz), 
las puntuaciones correctas son las siguientes:

Puntuación

D. Javier Bielsa Príncipe .............................................
D. Máximo García García ............................................
D. Juan Luis Moreno Teodoro .....................................
D. Luis Ignacio Rodríguez Tabares ...................... . ...
D. Angel Rodríguez Martín ......................... ..............

•D. Juan Domingo Mera Ojeda ..................................

37,00
35,76
31,66
30,04
27,36
25,32

Madrid, 21 de enero de 1985.—El Director, Angel Barbero 
Martin.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1647 ACUERDO de 18 de enero de 1985, de la Comisión 
Permanente, sobre sustitución de un miembro del 
Tribunal examinador número 1 de la Audiencia de 
Madrid, en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Justicia, con­
vocadas por Acuerdo de 21 de marzo de 1984 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 24 de abril).

Constituidos los Tribunales examinadores de dichas pruebas 
selectivas, ha aducido motivo de abstención el Vocal miembro 
del Secretariado de la Administración de Justicia en el Tri­
bunal número 1 de los designados para actuar en la Audien­
cia Territorial de Madrid-, en base a lo cual la Comisión Per­
manente de este Consejo General, en su reunión de esta fecha, 
ha adoptado el Acuerdo de nombrar para dicho cargo a don 
Bartolomé Mir Rebull, Secretario de la Administración de 
Justicia. ,

Madrid, 18 de enero de 1985.—El Presidente del Consejo Ge­
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro­
dríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

1648 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, del 
Ayuntamiento de Ripollet, referente a la convoca­
toria para proveer una plaza de Técnico Auxiliar 
de Administración Especial (rama Informática).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme­
ro 298, de 13 de diciembre de Í984, se publica íntegramente la 
convocatoria, mediante concurso-oposición libre, para cubrir 
en propiedad una plaza de Técnico Auxiliar de Administración 
Especial (rama Informática), encuadrada en el grupo de Ad­
ministración Especial, subgrupo de Servicios Técnicos, dotada 
con el sueldo correspondiente a la proporcionalidad 6, coefi­
ciente 2,3, grado, pagas extraordinarias, trienios y demás re­
tribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dfas 
hábiles, a .contar a partir del siguiente al que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ripollet, 19 de diciembre de 1984.—El Alcalde, Caries Ferré 

Cusco.—288-E.

1649 RESOLUCION de 2 de enero de 1985, del Ayunta­
miento de Galdácano, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Asistente Social.

En el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» número 291, 
de 20 de diciembre de 1984, se publica integramente la convo­
catoria y programa para proveer por oposición libre una plaza 
de Asistente Social.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 6, coeficiente 2,9, pagas extraordi­
narias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que co­
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta díaa 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo pre­
sentarse en la forma que determina el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pe­
setas, que serán satisfechas por los opositores al presentar la 
instancia.

Galdácano, 2 de enero de 1985.—El Alcalde.—286-E.

1650 RESOLUCION de 4 de enero de 1985, del Ayunta­
miento de Bilbao, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Subdirector de la Banda Mu­
nicipal de Música.

En el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» de 26 de di­
ciembre de 1984, aparecen publicadas las bases del concurso 
convocado para la provisión de una plaza de Subdirector de la 
Banda Municipal de Música. En dicho «Boletín Oficial» se pu­
blicará asimismo los sucesivos anuncios que comprenderán las 
listas provisionales y definitiva de aspirantes admitidos y la 
composición del Tribunal.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Bilbao, 4 de enero de 1985 —El Secretario general —809-E.

1651 RESOLUCION de 9 de enero de 1985, de la Dipu­
tación Provincial de Valencia, referente a la con­
vocatoria de concurso-oposición libre para provisión 
de dos plazas de Psicólogos adscritas al Instituto 
de Asistencia y Servicios Sociales de esta Corpo­
ración.

Se convoca concursó-oposición libre para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Psicólogos adscritas al Instituto de 
Asistencia y Servicios Sociales de esta Corporación, las cuales 
están encuadradas dentro del grupo III, Administración Espe­
cial, subgrupo A), Técnicos, Técnicos Superiores, y están dota­
das con las retribuciones básicas correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 10 y demás retribuciones legales complemen- 
tarias.

Las plazas se adscriben inicialmente al Instituto de Asisten­
cia y Servicios Sociales, sin que ello suponga infracción de las 
prohibiciones contenidas en el articulo 89.2 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente con­
curso-oposición, y en las que los aspirantes deberán manifes­
tar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la base segunda de la convocatoria, se dirigirán a la Presi­
dencia de esta Corporación y se presentarán, debidamente re-
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integradas, dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

A la instancia se acompañarán los documentos acreditativos 
de los méritos que se aleguen en ella y que hayan de servir 
de base para la aplicación de la tabla de méritos del concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse 
en la forma que determina en articulo 66 de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo.

Como derechos de examen el aspirante satisfará la cantidad 
de 2.000 pesetas al presentar la instancia, que serán devueitas 
solamente en el supuesto de que no fuera admitido por falta 
de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las bases de convocatoria y programa se hallan íntegramente 
publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 310, 
de fecha 29 de diciembre de 1984.

Todo lo cual se anuncia para general conocimiento.
Valencia, 9 de enero de 1985.—El Presidente, Antoni Asun­

ción Hernández —El Secretario general, Bartolomé Bosch Sa- 
ióm.—641-E.

1652 RESOLUCION de 9 de enero de 1985, de la Dipu­
tación Provincial de Valencia, referente a la convo­
catoria de concurso-oposición libre para provisión 
de dos plazas de Sociólogos, adscritas al Instituto 
de Asistencia y Servicios Sociales de esta Corpo­
ración.

Se convoca concurso-oposición libre para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Sociólogo adscritas al Instituto de 
Asistencia y Servicios Sociales de esta Corporación, las cuales 
están encuadradas dentro del grupo III, Administración Espe­
cial, subgrupo A), Técnicos, Técnicos Superiores, y están do­
tadas con las retribuciones básicas correspondientes al nivel 
de proporcionalidad 10 y demás retribuciones legales comple­
mentarias.

Las plazas se adscriben inicialmente al Instituto de Asis­
tencia y Servicios Sociales, sin que ello suponga infracción de 
las prohibiciones contenidas en el artículo 89.2 del Real Decre­
to 3046/1977, de 6 de octubre.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente con­
curso-oposición, y en las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda de la convocatoria, se dirigirán a la Presiden­
cia de esta Corporación y se presentarán, debidamente reinte­
gradas, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a par­
tir- del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

A la instancia se acompañarán los documentos acreditativos 
de los méritos que se aleguen en ella y que hayan de servir 
de base para la aplicación de la tabla de méritos del concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo.

Como derechos de examen el aspirante satisfará la cantidad 
de 2.000 pesetas al presentar la instancia, que serán devueltas 
satamente en el supuesto de que no fuera admitido por falta 
de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las bases de convocatoria y programa se hallan íntegra­
mente publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia nú­
mero 308, de fecha 27 de diciembre de 1984.

Todo lo cual se anuncia para general conocimiento.
Valencia, 9 de enero de 1985.—El Presidente, Antoni Asun­

ción Hernández.—El Secretario general, Bartolomé Bosch Sa- 
cóm —642-E.

1653 RESOLUCION de 9 de enero de 1985, del Ayun­
tamiento de Montcada i Reixac, referente a la con­
vocatoria para proveer la plaza de Suboficial de la 
Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme­
ro 2, de 2 de enero de 1985, aparecen publicadas íntegramente 
¡as bases de la convocatoria para la provisión, mediante con­
curso-oposición libre, de la plaza de Suboficial de la Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Monteada i Reixac (Barcelona).

La plaza está encuadrada en el crupo c) de los establecidos 
en el articulo 25 de la Ley 30/1984, y está dotada con los emo­
lumentos básicos correspondientes al Indice de proporcionali­
dad 6, según la normativa legal vigente en materia de retribu­
ciones y los acuerdos adoptados al respecto por la Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 
hábiles a partir del siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».'

Los sucesivos anuncios referentes a la aludida convocatoria 
se publicarán inicialmente en el «Boletin Oficial de la Provin­
cia de Barcelona» y en el tablón de anuncios de este Ayun­
tamiento.

Monteada i Reixac, B de enero de 1985.—El Alcalde, José Ma- 
ría Campos Fernández.—020-E.

1654 RESOLUCION de 14 de enero de 1985, de la Dipu­
tación Provincial de Albacete, referente a la convo­
catoria para proveer una plaza de Aparejador o 
Arquitecto Técnico.

Plaza a cubrir: Una de Aparejador o Arquitecto Técnico, con 
destino a los Servicios del Area Técnica de la Diputación, do­
tada con los emolumentos correspondientes al nivel 8.

Procedimiento de selección: A través de oposición libre.
Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Publicidad de la convocatoria: El «Boletín Oficial» de la pro­
vincia número 5, de 11 de enero, la publica íntegramente.

Asimismo se hace constar que los sucesivos anuncios rela­
cionados con la citada oposición se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, contando los plazos correspondientes 
a partir de dichos edictos.

Albacete, 14 de enero de 1985.—El Presidente.—S87-E.

1655 RESOLUCION de 14 de enero de 1985, del Ayunta­
miento de Chiclana de la Frontera, relativa a la 
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de 
Archivos y Bibliotecas.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 6, del 
día 8 del actual, publica íntegramente las bases de la convo­
catoria de! concurso-oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de Auxiliar de Archivos y Bib'iotecas, pertene­
ciente al grupo de funcionarios de Administraron Especial, 
subgrupo A, Técnicos, dotada con el nivel de proporcionalidad 
6. coeficiente 2,9.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente hábil al de .a publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se pu­
blicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Chiclana de la Frontera, 14 de enero de 1985.—El Alcalde.— 
895-E.

1656 RESOLUCION de 14 de enero de 1985, del Ayunta­
miento de Ferrol, referente a la convocatoria para 
proveer la plaza de Oficial mayor.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 
8, de 10 de enero de 1985, aparece publicada la convocatoria 
para la provisión en propiedad de la plaza de Oficial mayor de 
este excelentísimo Ayuntamiento, perteneciente a Cuerpo Na­
cional, por concurso, pudiendo tomar parte en el mismo quienes 
pertenezcan a los Cuerpos de Secretarios de Administración 
Looal de 1.ª y 2.ª categoría, estando en posesión de los títulos 
de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, y no se halle 
inhabilitado para el ejercicio del cargo.

Dicha plaza está dotada con el nivel de complemento de­
destino 27, coeficiente 5, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones reconocidas o que reconozca la Corpora­
ción conforme las normas en vigor.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Fe­
rrol, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletin Wicial del Estado» o en la forma prevista en el artícu­
lo 06 de la Ley de Procedimiento Administrativo, debiendo 
hacer efectiva la cantidad de 2.000 pesetas por derechos de 
examen y reintegradas con 25 pesetas de póliza del Estado, 
12o pesetas de timbre municipal y 5 pesetas de sello de la 
MUNPAL, asi como la documentación exigida en las citadas 
bases, apartados a), b), d) ye).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» se 
publicarán los sucesivos anuncios de la convocatoria.

Ferrol, 14 de enero de 1985 —El Alcalde accidental—987-E.

1657 RESOLUCION de 16 de enero de 1985, del Ayunta­
miento de Yecla, referente a la oposición libre para 
proveer en propiedad dos plazas de Administrativos 
de Administración General.

Se convoca oposición libre para proveer en propiedad dos 
plazas de Administrativos de Administración General, pertene­
cientes al grupo C, nivel 9.

Bases completas publicadas en el «Boletín Oficial de la Re­
gión de Murcia» de fechas 19 de diciembre de 1984 y 7 de 
enero de 1985.

Presentación de instancias: Treinta dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Yecla, 18 de enero de 1985 —El Alcalde —966-E


